
INFORME DEL COMISARIO 

Gusyaquil, Abril 11 de 2 005 

SEÑORES MIEMBROS DE LA JUNTA CENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DK MEXPRO 5. A. 

En cumplimiento a mi atribución de Comisario principal de MEXPRO $8.A., presento a la 
junta General de Accionistas, el informe correspondiente al ejercicio económico terminado 
el 31 de Diciembre de 2.004, que se resume asf: 

a) He revisado el balance General de MEXPRO $.A., al 31 de diciembre de 2.004, y el 
correspondiente Estado de Resultados por el periodo terminado a esa fecha. 

Estos Estados financieros son responsabilidad de la Administración de la Cía, Mi 
responsabilidad de expresar una opinión sobre dichos tstados sinancieros y sobre el 
cumplimiento por parte de la administración de las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, asi como de la resoluciones de la Junta General, y de las recomendaciones 
w autorizaciones del Directorio. 2 oa 

- bh) El examen se reslizó a base de pruebas de la evidencia que emporta las cantidades y 
revejaciones presentadas en los Estados Financieros. inciuye también ía revisión de la 
aplicación de los principios contables de general aceptación, así como una revelación de 
la presentación general de los Estados financieros. Consideramos que este anáhss 
provee una base razonable para expresar una opinión. 

c) En mi opinión, los Estados Financieros de la Cía, MEXPRO $. A., por mi examinados 
están acordes a los registros contables y. presentan razonablemente la posición 
financiera y el resultado de operaciones al 31 de Diciembre de 2.004 de 
conformidad a jos principios contables de genersi aceptación en ei Ecuador. 
Igualmente, la Adminiotración de la compañía ha dedo cumplimiento a las normas 
iegajes, estatutarias y regiamentarias, asi como a las resoluciones de la Junta UWeneral y 
del Tirectaria. 

d) Así mismo, informamos que los procedimientos de control intemo apli por 
MEXPRKO 5. A. son los adecuados, así como informo que se llevan los 
contebles, mediante el sidema de contabilidad computarizada. * E 

Finalmente, se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art 3221 de la ley de Compañias 
vigente. Y, consideramos que el desenvolvimiento de la Compañía a exa FECHAS 
ATUSTADA A LAS NORMAS DE UNA BUENA ADMINISTRACION. 
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